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21300 ORDEN de 14 de julio de 1992. clasificando la Fundación
(Carmen Barberá. Hogar Residencia Virgen de los Reme·
dial:;)>, instituida en San Vicente de la Sonsierra (La Rioja),
como de beneficencia particular de carácter asistencial.

Visto el expediente instrui~o para la clasificación de la Fundación
«Carmen ·Barberá, Hogar Residencia Virgen de los Remedios», insti
tuida en San Vicente de la Súnsierra (La Rioja).

Antecedentes de h~ho

Primero.-El Patronato de la Fundación presentó en este Ocparta
mento escrito solicitando la clasificación como de beneficencia particu·
lar de la Institución.

Segundo.-Entre los documentos aportados en el expediente por el
peticionario obra copia de la escritura de constitución de la Fundación,
olorpda ante el Notario del Ilustre Colegio de Burgos. con residencia en
Logrono. don Juan Domingo Jiménez Escarzaga, con fecha 2 de febrero
de 1991 e inscrita con el número 307 de su protoColo, en la que constan
los Estatutos por los que ha de regirse la Fundación y relación de bienes
que constituyen su patrimonio. Asimismo se encuentra incorporada en
el expediente diligenCIa para hacer constar que se rectificó el error
padecido aclarando Que la Fundación fue erigida con sujeción a la
legislación civil por tener a9}iélla naturaleza benéfico particular.

Terccro.-Enel articulo 8. de los Estatutos quedan determinados los
fines de la Fundación que son realizar una función 'lsistencial, tomen~

tando la integración social de personas y colectivos en su medio
habitual. la cooperación social. la convivencia, mejora del bienestar, la
calidad de vida de la población, organización de actividades socio
culturales que colaboren al desarrollo defines sociales y cualesquiera
otros que la Junta apruebe en el futuro por mayoria de sus miembros.
y como objetivo el mantenimiento de una residencia al servicio de
personas de la tercera edad.

Cuarto.-EI Patronato de dicha Institución se encuentra integrado por
los siguientes miembros: Presidente. el Cura párroco de la iglesia
parroquial de San Vicente de la Sonsie.rra (La Rioja); Vicepresidente. el
Alcalde de dicho municipio; Se-eretano, el designado por el Consejo
Parroquial de San Vicente de la Sonsierm, y Vocales serán cinco,
designados uno por la Corporación Municipal de San Vicente de la
Sonsierra. tres por el Consejo Parroquial de dicho pueblo, y uno por el
Hogar del Jubllado de la expresada localidad. Dichos puestos están
ocupados actualmente por don Carlos Venancio Esteban Hemando
como Presidente, don Pedro Pecina Crespo como Vicepresidente. don
Gcrardo Hilera FernándeL como Secretario. v como Vocales don
Enrique Domínguez Barrón. don Joaquin Monge-Varela, dOll Alejandro
Mato PueHes. don Pablo Alutiz Garda y dona Valeriana García Pérel.

Quinto.-TodQ lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación
Queda recogido en los Estatutos por los que se rige. constando expresa~

mente el carácter gratuito del cargo de Patrono. estando dicho órgano de
gobierno obligado a la rendlC"ión de cuentas y presentación de presupues
tos al Protectorado.

Sexto.~Los bienes adscritos a la Fundación tienen un valor de
6. lOó.605 pesetas. ap0l1adas 2.106.605 pesetus en metálico por la
Diócesis de CaJah0rra y L1 Calzada. Lograno. las cuales están ingresadas
a nombre de la Fundación, en una libreta de ahorros en la Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza. Aragón y La Rioja, y el resto
mediante f-a aportación gratuita del solar sito en La Paz o caHe de El
Remedio. de unos 100 metros cuadrados. en San Vicente de la Somierra
(la Rioja).

Séptimo.-La Dirección PrQvinCÍal del Ministerio de Trub~jn y
Seguridad Sortal de La Rioja. al elevar el expediente. lo ~comp~úa d~

infor~e en el que se manifiesta que se han cumplido los requisItos y
tramites legales. habiéndose Concedido el preceptivo trámitc d~ audiell~

cia. sin que duranre el mismo se haya formulado alegación algun~ segün
se acredita en la certifkal'ión correspondi~nk" por lo que propone sc-~
otorgada la clasificación solicitada.

07tavo.-Somctido el expediente al preceptivo informe del Servicio
JUr1~.ICO del [A·partamentó. éste es fxi1itado en sentido fa\orJ.blc
ptldl~ndose acccder a la cl~sitlcación solicitada. .

a acreditar el cumplimiento de las cargas fundacionales. cuando para
ello fuere requerido por dicho Protectorado•. debiendo atenerse a las
previsiones fundacionales en cuanto al nombramiento de las personas
que han de sustituirles en sus cargos y dando cuenta al Protectorado
cuando tal evento se prodUzca:

Tercero.-Que los bienes inmuebles propiedad de la Fundación se
inscriban a nombre de la misma en el Registro de la Propiedad corres
polldiente~ y que los valores y metálico sean depositados en el esta·
blecimiento bancario que el propio Patronato determine, a nombre
de la Fundación.

Cuarto.-Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid. 24 de julio de 1992.-P. D. (Orden de 2 de abril de 1992).
el Subsecretario. José Ignacio Pérez Infante.
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Tercero.-En el artículo 3.° de los Estatutos queda determinado
el fm de la Fundación, «que es la asistencia de las personas pobres.
impedidas para el trabajo. y nacidas en Rodezn9:t.

Cuarto.-EI Patronato de dicha Instituciónse encuent11l constituido
por el señor Alcalde del Ayuntamiento de. Rodezn()'._~~te don
Francisco Javier Manzanos Córdoba, -Como Presiden~;el ~florcura
parroco de dicho pueblo. actualmente don JoséJ:l\vie:r, Vl;tfela- Huete.
como Secretario. y como Vocales, los señores Médi.t~ó lít;U.fur~ Profesor
de EGB, y Juez de paz.~ desempeñados en: estos ,momentos
por dona Maria José Rivas GÓmez. doña Maria Rosario Batettini Soto
y don Emilio Palacios Ruiz. respectivamente.

Quinto.-Todo lo relativo al gobiernos gestión de la Fundación
queda recogido en los Estatutos por los que se~;c9nst;andoexpre
samente el carácter gratuito del cargo de Patrono. eStar:rdo dicho órgano
de gobierno obligado a la rendición de cuentas y pr'e$entación de pre
supuestos al ProtectOrado.

Sexto.-Los bienes adscritos a la Fundación tienen un valor de
6.000.000 de pesetas, como se recoge en laescri.tllm de constitución,
estando depositadas en la cuenta corriente850.057~273.,en la oficina
principal, en Logroño. del Banco Espaiíolde:Crédito.

Séptimo.-La Dirección Provincial del MinisteriQ d,!::Trab~o y Segu
ridad Social de La Rioja, al elevar el expeQiel1te loacorn~ad~ infOl:me.
en el que se manifiesta que se han cumplido l<?s reQ.'t1i,sitQS ytrá'mites
legales; habié!Idose concedido el preceptivo trilmite; de audiencía. sin
que durante el mismo se haya' fonnul;uto 'aleP~ióp:~~'séiVhse
acredita en la certificación correspondiente. por lb que"propane sea
otorgada la clasificación solicitada.

Octavo.-Sometido el expediente al preceptiv-o inforrn-e del Servicio
Juridico del Departamento. éste es facilitado en sentido favorable.
pudiéndose acceder a la clasificación soijcitada.

Vistos la Constitución Espanola, el Real Decreto y la Instrucción
de 14 de marzo de 1899. los Reales Decret-os de 8- de abril de 19--85~

11 de julio de 1988, 20 de julio de 1988 y la Orden de 2 de abril
de 1992.

Primero.':Esta Subsecretaria es competente para resolver el presente
expediente en uso de las atribuciones que. en orden al ejercido del
Protectorado del Gobierno sobre las Fundaciones BeiiéficáS Paniculares.
tiene delegadas de la Titular del Departamento pórelapartado primero.
punto 15. de la Orden de 2 de abril de 1992;e~'relaci6ncon los
Reales Decretos 530/1985. de 8 de abril; 7271l9S8. de II de julio.
por el que se reestructuran los Departamentos ministeriales; 79l/1988.
de 20 de julio, por el que se determina la ~StruetUra orgánica inicial
del Ministerio de Asuntos Sociales. yel articulo 7.0. facUltad primera.
de la Instrucción de Beneficenda, de 14 de tTlurto de 1899. en el
que se estipula que corresponde al Protectorado del Gobierno la facultad
de clasificar las Instituciones de Beneficencia.

Segundo.--Conforme previene el artíCUlO 54 de la Instrucción citada.
el promotor del presente expediente declas,ificación se encuentral.egi
timado por tener el carácter de representante legal de la FundaCIÓn.
según consta en la documentación obrante en el e:t.;p.e4iente~

Tercero.-EI articulo 4.° del Real Decreta -de 14de marzo de 1899.
dice Que son de beneficencia todas laslnstituciopcs, ¡;readas y dotadas
con bienes particulares y cuyo patronazgo y administración hayan' sido
reglamentados por los respectivos fundadoreS. circunstancias todas ellas
que concurren en el presente expediente.

Cuarto.-El capital fundacional de 6.000.000 de. pesetas se estima.
como recoge el articulo' 58 de la Instrucción. suficiertte pata el cum
plimiento de los fines benéfico-asistenciales señalad.os, a la Institución.
que se relacionan en el apartado tercero de los antec:edentesde hecho.

Quinto.-EI Patronato de dicha Institución se encuentra -constituido
por el señor Alcalde del Ayuntamiento de Rodezno, actualínente don
Francisco Javier Manzanos Córdoba. corno Presidente; el señor cura
párroco de dicho pueblo. actualmente don lose J~VierVarda Huete.
como Secretario. y como Vocales. los.señores Médico titular, Profesor
de EGB. y Juez de paz. cargos desempeñados ,en estos momentos
por doña Maria José Rivas Gcmez, doña Maria Rosario Barettini Soto
y don Emilio Palacios Ruiz, respecti\1Ul1ente.

Sexto.-Dicho Patronato queda obligado a rendir,cuentas y presentar
presupuestos anualmente al Protectorado del Gobi¡:rno y siempre a
justificar el cumplimiento de las cargas de la Fundación -cuando fuere
requerido al efecto por el Protectorado.

Séptimo.-EI expediente ha sido sometido al preceptivo ínfomle del
Servicio Juridico del Departamento que ha sido emitido en sentido
favorable a la clasificación de la Fundación.

Por cuanto antecede, este Departamento ha dispue~to:

Primero.-Que se clasifique como de beneficencia panicular. de
carácter asistencial. la Fundación «Antonia del Campo Ocio». instituida
en Rodezno (La Rioja).

Segundo.-Que se confurncn a las personas relacionadas en el apar
tado quinto de los fundamentos de derecho dela presente Orden como
miembros del Patronato de la Fundación, quedando obligado a pre~entar

presupuesto y rendir cuentas periódicamente al Protectof'ddo y sujeto

Fundamentos de derecbo
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Visto el expediente instruido para la clasificación de la Fundación
«En pro de la Calidad de Vida de las Personas con Minusvalías Fisicas:t
(PROCAVIDA). instituida en Madrid.

Vistos la Constitución Española. el Real Decreto y la Instrucción de
14 de marzo de 1899, los Reales Decretos de 8 de abril de 1985, IIde
julio de 1988, 20 de julio de 1988 y la Orden de 2 de abril de 1992.

Fundamentos de derecho

Primero.-Esta Subsecretaría es competente para resolver -el presente
expediente en uso de las atribuciones que, en orden al ejercicio del
Protectorado del Gobierno sobre las Fundaciones Benéficas Particulares.
tiene delegadas de la titular del Derartamento por e} apartado primero,
punto 15, de la Orden de 2 de abrí de 1922, en reladón con los Reales
Decretos 530/1985. de 8 de abril: 727/1988, de JI de Julio, por el que
se reestructuran los Departamentos ministeriales: 791/1988. de 20 de
julio. por el que se determina la estructura orgánica inicial del Ministerio
de Asuntos Sociales, y el artículo 7.°, facultad pomerade la In~trucción
de Beneficencia de 14 de mano de 1899, en el que se estipula que
corresponde al Protectorado del Gobierno la facultad de clasificar las
Institucíones de Beneficencia.

Segundo.-Conforme previene eiarticulo 54 de la Instrucción citada.
el promotor del presente expediente de c1asifi'Cación se encuentra
legitimado por tener el carácter de representante legal de la Fundación,
según consta en la documentación obrante en el expedíeme.

Tercero.-EI artículo 4.° del Real Decreto de 14 de marzo de 1899
dice que son de beneficencia todas las Instituciones creadas y dotadas
con bIenes particulares y cuyo patronazgo y administración hayan sido
reglamentados por los respectivos fundadores, circunstancias todas eUas
que concurren en el presente expediente.

Cuano.-EI capital fundacional, de 6.106.605 pesetas, se estima. como
recoge el artículo 58 de la Instrucción. suficiente para el cumplimiento
de los fines benefico-asistenciales señalados a la Institución. que se
relacionan en el apartado tercero de los antC'cedentes de hecho.

Quimo,-El Patronato de dicha Institución se enCuentra con-s1Ítuido
por los siguientes miembros: Presidente, e-l Cura párroco de la iglesia
parroquial de San Vicente de la Sonsierra (LaRioja)~ Vicepresidente. el
Alcalde. de dicho municipio; Secre-tario, el desig.nado por el Consejo
Parroquial de San Vicente de la Sonsierra. y Vocales serán cinco.
desigpados uno por la Corporación Municipal .. de San Vicente de la
Sonsierra. tres por el Consejo Parroquial de dicho pueblo y uno por el
Hogar del Jubilado de la expresada localidad. Dichos puestos están
ocupados actualmente por don Carlos Venancio Esteban Hem3ndo
como Presidente. don Pedro Peciña Crespo como Vicepresidente, don
Gerardo Hilera Fernández como Secretario, y como Vocales don
Enrique Domínguez Barrón, don Joaquín Monge Yarda, don Alejandro
Mato PucHes. don Pablo Alutiz Gareia y doña Valeriana García Perez.

Sexto.-Dicho Patronato queda obligado a rendir cuentas y presentar
presupuestos anualmente al Protectorado del Gobierno y siempre a
justificar el cumplimiento de las cargas de la Fundación. cuando fuere
requerido al efecto por el Protectorado.

Séptimo.-Sometido el expediente al preceptivo informe del Servicio
Jurídico del Departamento. este es facilitado en sentido favorable,
pudiéndose acceder a la clasificación solicitada.

Este Departamento ha tenido a bien acordar:

Primero.-Que se clasifique como de beneficencia particular de
carácter asistencial la Fundación "Carmen Barbera. Hogar Residencia
Virgen de los Remedios», instituida en San Vicente de la Sonsicrra (La
Rioja),

Segundo,-Que se confirmen a las personas relacionadas en el
apartado quinto de los fundamentos de derecho de la presente Orden
como miembros del Patronato de la Fundación. quedando oblígado a
presentar presupuestos y rendir cuentas periódicamente al Protectorado
y sujeto a acreditar el cumplimiénto de las cargas fundacionales, cuando
para ello fuere requerido por dicho ProtectoradQ, debiendo atenerse a las
previsiones fundacionales en cuanto al nombramiento de las personas
que han de sustituirles en sus cargos y dando cuenta al Protectorado
cuando tal evento se produzca.

Tercero,-Que los bienes inmuebles propiedad de la Fundación,
cuando los hubiere, se inscriban a nombre de la misma en el Registro
de la Propiedad correspondiente y que los valores y metálico sean
depositados en el establecimiento bancario que el propio Patronato
determine, a nombre de la Fundación.

Cuano,-Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 24 de julio de 1992,-P. D. (Orden de.1 de abril de 1992), el
Subsecretario, José Ignacio Perez Inf;lOte.
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Fundamentos de derecho

Primero.-Esta Subsecretaria es competente para resolver el presente
expediente. en uso de las atribuciones que. en orden al ejercicio del
Protectorado del Gobierno sobre las Fundaciones Benéficas Particulares,
tiene delegadas de la titular del Departamento por el apartado primero.
punto 15. de la Orden de 2 de abril de 1992. en relación con los
Reales Decretos 530/1985, de 8 de abril; 727/1988. de 11 de julio,
por el que se reestructuran los Departamentos ministeriales; 79111988.
de 20 de julio. por el· que se determina la estructura orgánica inicial
del Ministerio de Asuntos Sociales. y el artículo 7.°. facultad primera,
de la Instrucción de Beneficencia de 14 de marzo de 1899. en el
que se estipula que corresponde al Protectorado del Gobierno la facultad
de clasificar las Instituciones de Beneficencia.

Segundo.-Conforme previene el artículo 54 de la Instrucción citada.
el promotor del presente expediente de clasificación se encuentra legi
timado por tener el carácter de representante legal de la Fundación.
segUn consta en la documentación obrante en el expediente.

Tercero,-EI artículo 4.° del Real Decreto de 14 de marzo de 1899.
dice que son de beneficencia todas las Instituciones creadas y dotadas
con bienes particulares. y cuyo patronazgo y admínistración hayan sido
reglamentados por los respectivos fundadores. circunstancias todas ellas
que concurren en el presente expediente.

Cuarto.-El capital fundacional, de 1.000.000 de pesetas. se estima.
como recoged artículo S8 de la Instrucción. suficiente para el cum
plimiento de los fines benet'icó--asistenciales señalados a la Institución.
que se relacionan en el apartado tercero de los antecedentes de hecho.

Quínto.-EI Patronato de dicha Institución se encuentra constituido
por doña Estrella Velasco Capafons. como Presidenta; doña Mercedes
Cuesta Lasa, como Vicepresidenta; don Rafael Alvarez Mendizábal,
como SeCretario. y como Vocal, don Jesús Alarcón Pérez.

Sexto.-Dicho Patronato queda obligado a rendir cuentas y presentar
presupuestos anualmente al Protectorado del Gobierno y siempre a
justificar el cumplimiento de las cargas de la Fundación cuando fuere
requerido al efecto por el Protectorado.

Séptimo.-Solicitado el preceptivo infonne del Abogado del Estado
en el Departamento. éste ha sido facilitado en sentido favorable a
la clasiftcación.

Primero,-EJ Patronato de la Fundación presentó en este Depar·
tamento escrito solicitando la clasificación de la Institución como de
beneficencia particu1at.

Segundo.-Eritte los documentos aportados en el expediente por
el peticionario obracopiá de la escritura de constitución de la Fundación,
debidamente liquidada por el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados, otorgada ante el Notario de Madrid
don Emilio Garrido CerdA. el dia 4 de marzo de 1992, con el número
451 de protocolo,. en la que constan los Estatutos por los que ha
de regirse la FundaCión, la relación de bienes y valores. asi como
el nombramiento y aceptación de los cargos de patrono.

Tercero.-En el artiCUlo 7.~ de los Estatutos queda determinado
el fm de la Fundación. que es el de facilitar a las personas con minusvalías
fisicas toda ayuda posible. en orden a su mejoramientosocial y sanitario.
asi cOfilO promover, fbmentar y t"acuitar la ÍIlvestigación medíca y cíen·
tifica, tanto bási~ como elinica.

Cuarte.-El Patronato ele dicha Institución se encuentra constituido
por doña EstrellaVelasc;o Capafons. como Presidenta; doña Mercedes
Cuesta Lasa. como Vicepresidenta; don Rafael Alvarez Mendizábal,
como SecreUpio. y como Vocal, don Jesús Alarcón Pérez.

Quinto.-Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación
queda recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expre
samente el carácter gratuttodel cargo de Patrono, estando dicho órgano
de gobierno obligado a ·la rendición de cuentas y presentación de pre·
supuestos al Protectorado.

Sexto.-Los bienes adscritos a la Fundación tienen un valor de
1.000.000 de pesetas. cantidad que ha sido ingresada a nombre de
Ja Fundación en una entidad bancaria.

Séptimo.-:La Dirección Provincial del Ministerio de TrabajC! y Segu·
ridad Social de Madrid. al elevar el expediente. lo acompaña de Informe,
en el que se manifiesta que se han cumplido los requisitos y trámites
legales. habiéndose concedido el preceptivo trámite de audiencia, sin
que durante el mismo se haya formulado alegación alguna. según se
acredita en la certificación correspondiente, por lo que propone sea
otorgada la clasificación solicitada. . .

Octavo.-Solícitado el preceptivo informe del Abogado del Estado
en el Departamento. éste ha sido facilitado en sentido favorable a
la clasificación.

Vistos la Constitución Española, el Real Decreto y la Instrucción
de 14 de marzo de 1899. los Reales Decretos de 8 de abril de 1985.
11 Y 20 de julio de 1988. y la Orden de 2 de abril de 1992.

Antecedentes de hecho

ORDEN de 30 de julio de 1992 clasijkando la Fundación
"En pro de la Calidad de Vida de las Personas con Afínus
valias Físicas» (PROCAVlDA). instituida en Madrid. como
de beneficencia particular, de carácter asistencial.
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